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643-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las trece horas cincuenta y ocho minutos del veintiocho de abril de dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras en el cantón de Esparza de la provincia de 

Puntarenas, por el partido Accesibilidad Sin Exclusión. 

Este Departamento mediante auto número 441-DRPP-2017 de las trece horas cincuenta 

minutos del cuatro de abril de dos mil diecisiete, le indicó a la agrupación política que se 

encontraba pendiente de designación el cargo de un delegado territorial propietario, en 

virtud del nombramiento en ausencia de Kimberly Carranza Céspedes, cédula de 

identidad 114980480, inconsistencia que podría ser subsanada con la presentación de la 

carta de aceptación original suscrita por la interesada al cargo indicado, como requisito 

indispensable para la validez  del citado nombramiento. 

En virtud de lo anterior, el partido Accesibilidad Sin Exclusión mediante oficio PASE-124-

2017 de fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, recibido en ventanilla única  de la 

Dirección General del Registro Electoral el mismo día, presenta carta de aceptación de 

la señora Carranza Céspedes, al cargo en mención. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 

6 de marzo de 2012) este Departamento logra determinar  que la inconsistencia señalada 

en el auto de cita fue subsanada. La renovación de estructuras del partido Accesibilidad 

Sin Exclusión, en relación con la asamblea y la subsanación de la inconsistencia 

señalada, no presenta a la fecha más inconsistencias y quedó integrada de la siguiente 

manera:  

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN. 
CANTÓN ESPARZA 

 

COMITE EJECUTIVO 

 Cédula Nombre         Puesto 

 104100694 Carlos Roy Campos Azofeifa         Presidente propietario 

 303270507 Xiomara Céspedes Monge         Secretario propietario 

 601550525 Misael Ángel García Chaves         Tesorero propietario 
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 601670911 Rosa Solórzano Barrantes         Presidente suplente 

 600600558 José Miranda Lara         Secretario suplente 

 601420918 Carmelina Chaves Soto         Tesorero suplente 

 

FISCAL 

 Cédula Nombre         Puesto 

 602560239 Luis Alberto Castillo Porras         Fiscal propietario 

 

DELEGADOS 

Cédula   Nombre                                                                                Puesto 

 104100694   Carlos Roy campos Azofeifa                                                   Territorial 

 303270507   Xiomara Céspedes Monge                                                      Territorial 

 114980480   Kimberly Paola Carranza Céspedes                                       Territorial 

 601670911   Rosa Solórzano Barrantes                                                      Territorial 

 600600558   José Miranda Lara                                                                   Territorial 

 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, 

según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.    

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y uno del Código Electoral y en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los 

recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, 

siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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